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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

NOTARIA DE DON MIGUEL ANGEL 
DE LA FUENTE DEL REAL/ 

Don Miguel Angel de la Fuente del Real, Notario de 
Las Palmas de Gran Canaria" 

Hago saber. 

Primero.-Que en esta Notaria de 'mi cargo, se sígue 
procedimiento ejcrulÍvo extrajudicial de los artículos 
129 de la Ley Hipotecaría y 2)4 Y siguientes de su 
Reglamento, instado por la Compañia «Sociedad 
Anónima de Embutidos y Conservas» (SADEC), 
contra doña Carmen Brehcist Sosa, don Elicio Her
menegilda Gonzálcz Brehcist y doña Maria del Car
men Gonzalez Brehcist. pactado en escritura de 
hipoteca, autorizada en Las Palmas de Gran Canaria 
el 25 de febrero de 1991, ante el Notafio don Miguel 
Angel de la Fuente del Real; en cuyo procedimiento 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, dc-Ia siguiente finca: 

Número 9.-Vivienda sita en la cuarta y última 
planta, en la parte delantera, a la izquierda. mirando 
a la fachada principal, del bloque número 42, número 
2, radicante en Las Rehoyas, donde dicen Lomo de! 
Polvo, en la urbanización «Las Chumbems». de Las 
Palmas de Gran Canaria. Es del tipo V, tiene una 
superficie edificada de 106 metros 36 dccímetros 
cuadrados y útil de 90 metros 27 decímetros cuadra· 
dos, componiendosc de cstar..eomt"dor, cuatro dormi· 
torios, cocina, baño, aseo, solana, vestíbulo, pasillO y 
paso. , 

Linderos: Al frente, mirando a la fachada principal, 
jardines de la urbanización; fondo, calle de la urbani· 
zación; derecha, entrando, vivienda número 8; 
izquierda, más terrenos de la urbanización. 

Cuota cO~lunitaria centesimal: Es de 10 enteros 302 
mílesímas por 100 en cuanto ti los elementos comunes 
del ·total inmuebles, y la relativa, exclusivamente, a 
esta parte nlimero 2 de! edificio, establecido sobre la 
base de 100, es de 11 enteros 234 milésima~ por ~OO. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la
Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria numero 5, ~ 
al tomo 1.999, libro 216 dc la sección tercera, folio 
126, finca número 22,810. antes 12.014, inscnpción 
tef{era. 

Segundo.-La subasta de dicha finca se llevará a 
cflXtO'con sujeción a las siguientes condiciones: 

l. La subasta tendrá lugar en la Notaría de mi 
cargo, sita en la calle Buenos Aires, 10,3.°, el 20 de 
febrero de 1992, a las diez horas. 

2. Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipotcra, es decir, 
7.000.000 de pesetas. 

3. Para poder tomar parte en la subasta deberán I 
los licitadores depositar. previamente, en mi notaria 
una cantidad igual, al menos. al 10 por 100 del valor 
del bien hipotecado (salvo el acreedor ejecutante, que I 
no necesita consignar canlid.1d alguna). Dichos depó- I 
:-.itos se deyolver.in a sus respectivos dueños aeta 

seguido a la celebraciün de la subasta, e~cepto 'Ia 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garamia de! cumplímiento de su 
obligación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

4. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. estando de manifiesto 
en Notaria la escritura de hipoteca. el requerimiento 
de pago y notificaciones y la certificación registra! a 
Que se refiere la regla 3.a del articulo 235 del Regla· 
mento Hipotecario, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del-ejecutante continuarán subsistentes. elltendien

.dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e-I precio oel remate. 

y para Que conste y- para su publicación en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de L1S Palmas 
de Gran Canaria. - en d «Boletin Oficial» M la 
provineía. en un periódico de gran circulación de la 
ciudad y en el «Boletín Oficial del Estado», expido ('\ 
prcscnte en Las Palmas de Gran Canaría a 3 de encro 
de 1992.-El Notario, don Miguel Angel de la Fuente 
del ReaL-692-D. 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE BALEARES 

Solicitada por don Tobias Calvo Casti1to (Notario 
jubilado) In devolución de la fianza que tiene consti: 
tui,¡:la en garantía del cargo de Notario. habiendo 
scn-ido las Notarias de Belvis dc la Jara (Colegio 
Notarial de Madrid), Binéfar (Colegio Notarial de 
Zaragol.a). San Mateo, Engucra, Vilanul'va de Castc
lIón, Alberique, Vinarol, Masamagre!l y Liria (Cole
gio Notarial de Valencia) e Ibiza (Colegio Notarial de I 
Baleares), se pone el1 conocimiento de quienes pudie
ran- tener alguna reclamación deberán formularla I 
dl.'ntro de! plazo de un mes desde la fa'ha de i!hCreión 
de este anuncio, ante la Junta Directiva del Ilustre 
Colegio Notanal de Baleares. I 

Palma de Mallorca, 28 de noviembre de 1991.-EI 
Decano, Eduardo Martinez-Plrleiro Caramés.-470-D. 

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID 

Solicitadoduplicado por extravío de las libretas que 
11 continuadón se citan, se procederá a !a expedición 
de olrolS nuevas con olnulanón de las c\tra\ ladas sr en 
el plazo de quince dias. contabihndos dcsde la 
publicación de este anuncio, no s.: n.~ibe en estas 
oficmas reclamaCIón alguna. 

Libretas de ahorfO ordlnano: 0603·)Q.l.ll 1:28.94. 
Muria Alonso Riva<; y Ana T\laria Coronado ;\Ionso. 
¡027·JOO! 1557.59. Ramona Oru<.: Orbesua ;, Maria 
de! Carmen Portillo Oruc. 1048-45000ll5-78. 

BOLETl:"i OFICIAL DEL EST ~DO 

Amparo O~CO St'govia: !048-45OOOO68.45, Carlos' 
Gonzá!ez Sanch.:z; !08!-3000102IQ.32. Luda Cam
pos Piqueras y Rafael Camaeho Campos; 
1094-25000096.73, Pedro Pcrcz Garóa y Maria Ange
les Martinez Algora: ! !34-38000092.94, Maria Tejera 
Ekjabcitia; 1! 85·30005029.42. Antonia Herran~ 
Aguado y 1. Alberto Herranz Herranl; 
1762·25000076.07, Gabriela Gómez ('ano y Caridad 
80,\ Gómez: 1766-30004540.94, Juan Andrés Prieto 
A!arcón y Al1eia Martínez Jiménez; 
1807-38000120.14. Heme-neg~ldo Garcia Gutiérrez y 
Rosa Alvarl'Z Alvan.'7; 9&&!-38oooI44.47, Andrés 
Muñoz Lázaro y AmI Mari<¡ ~'lor'cno Gut~érr .. z. 

Lihrctas dc ahorro a plazo: 0603-03026654.26, 
M:lrÍa Alonso Rlvas y Ana María Coronado Alonso; 
1007-03003057.92, Cesarea Lópcz Mora, Visitación 
Lópa Mora y Claudia Rojo González; 
1030-03003883-28. Prudencio Malalana Alonso, 
Adela Urena Sánchez. Antonio Malabna Ureña y 
BIas Malabnil Urena; !030-03oo2754.03, Catalina 
Forte'i Verdugo. Dionisio Rienda Fartés-, y Angel 
Ril'nti;'¡ Foncs; 1051-03003377.28, JuaO' Rohles Fer· 
llándcl; 1089-03001557.57. RíC.1Tdo Calvo Martín v 
Malia Jimencz Pdayo; \099-03000146.67, Manu;1 
J;¡ra Sanz y María B('fllabé Calvo: 1108·03001345.86, 
Manín Sjn-chez Mwior: 24J~-022002!6.32, Gil Cam· 
po~ Cahcnte. 

Madrid, 9 de enero de 1992.-EI Jefe de Contabili
dad. lntef\'('nción y Asuntos Socialcs.-477-D. 

SEGURFONDO, F . .I, M. 

Por eS\.Tuura otorgada el 30,de diciembre de 1991, 
en eJl'cucion de ªutorizacion concedida por 
];\ CNMV, (6egurfondo. F. 1. M.}}, ha procedido a 
sustituir a la CECA como depositario del Fondo. por 
«hner.cguros. Sociedad de Valorcs. Sodedad An0-
ninu». 

Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
aniculo 35.~ de! Real Decreto 1393/1990, de 2 de 
noviembre. 

Madrid, 23 de enero de 1992.-U64-D ca.· 

FG GESTION, S, A" S. G, 1. 1. C. 

Comunica que con fecha 19 de noviembre de 199!, 
«FG Servicios Empresariales, Sociedad Anón¡
ma, S. V. B.}}. ha adqUirido el lOO por 100 de las
acl'ioncs de .(FG Ciestion. Sociedad Anónima, 
S. G. 1.1. c.». 

Lo que se comunica a los e1i.xlos oportunos para 
dar cumplimiento a lo cstahkcido en los artículos 35 
y 37. apartados :2 y 6. respectivamcnlc. del Rcgla~ 
mc-nlo qUt· ,ksarto1!a la Ley 46/1984, de diciembre. 
rcgulJdora de bs Instiluciom:s de Inversión Co!cc-
11 l/a. 

:>'ladnd. 16 de enao (k 19<i2_-E! Con~ejo de 
,.'dnHni~tfa('Híll_-!_7~4-D en 
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